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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
MARTES 31 DE MAYO DEL AÑO 2016. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICUATRO 

DE MAYO DEL AÑO 2016, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A. INICIATIVA PARA MODIFICAR LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS DE PLATAFORMAS 

TECNOLÓGICAS, SIGNADO POR EL LICENCIADO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO Y 

EL LICENCIADO ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

 

B. INICIATIVA PARA MODIFICAR LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN Y LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE YUCATÁN DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, EN MATERIA DE  TRANSPORTE DE PASAJEROS 

CONTRATADO A TRAVÉS DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS, SUSCRITO POR EL 

LICENCIADO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO Y EL LICENCIADO ROBERTO ANTONIO 

RODRÍGUEZ ASAF, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

 

C. PROPUESTA DE ACUERDO, RELATIVA A LA EXPEDICIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA 

PRESENTAR CANDIDATOS PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO CONSULTIVO DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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D. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA CUENTA PÚBLICA Y 

TRANSPARENCIA RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL DECRETO 

388/2016 POR EL QUE SE EMITE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SE MODIFICA LA LEY DE ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 


